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Resumen 

 

Título: Implementación de un Aula Virtual de Aprendizaje y el Desarrollo de Sesiones Docentes como Apoyo 

a la Asignatura de Seguridad Social.1 

Autor: Juan Manuel Mantilla Velásquez.2 

Palabras Clave: Práctica Docente, Seguridad Social, Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Aula Moodle, 

Mediación en la Educación.  

 

Descripción: Proyecto de grado que se desarrolló mediante la modalidad de práctica docente, en esta el 

estudiante que aspira al título de abogado, se capacitó en pedagogía y el uso de herramientas de tecnologías de 

información y telecomunicaciones; enfocadas a la docencia universitaria, con ello aplicó el conocimiento 

adquirido y trasladó a un Aula Moodle la totalidad de las unidades del contenido programático de la asignatura 

Seguridad Social, elaborando herramientas didácticas, dinámicas e interactivas, consolidando con ello una fuente 

de apoyo constante al docente del área y facilitando a este su rol de mediador en el proceso de adquisición de 

conocimiento del estudiante.  

Si bien, el temario de la asignatura es extenso, se logró el desarrollo de recursos pedagógicos y audiovisuales 

para cada una de sus unidades y se realizaron sesiones docentes en donde el practicante interactuó con los 

estudiantes, liderando espacios de clase, desarrollando talleres, evaluando competencias e incentivando el uso 

del Aula Moodle. 

La creación de la presente aula virtual permitió al estudiante de seguridad social visualizar y tener a su alcance 

la totalidad de los recursos y presentaciones de la asignatura desde el inicio del semestre, y puso a su disposición 

herramientas que podrán utilizar durante el desarrollo de las clases, pero también en su consultorio jurídico y la 

práctica profesional del derecho, adicionalmente, beneficiará a futuros estudiantes de la asignatura. 

                                                 
1 Trabajo de grado 

2 Facultad de ciencias humanas. Escuela de derecho y ciencia política. Directora: Jackeline Granados Ferreira. 
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Abstract 

 

Title: Implementation of a Virtual Learning Classroom and the Development of Teaching Sessions as Support 

the Social Security Subject.3 

Author: Juan Manuel Mantilla Velásquez.4 

Key words: Teaching Practice, Social Security, Health, Pensions, Occupational Risks, Moodle Classroom, 

Education Mediation. 

 

Description: Degree project developed through the teaching practice mode, in which the student aspiring to the 

title of lawyer was trained in pedagogy and the use of information and telecommunications technologies tools 

focused on university teaching. With this, the acquired knowledge was applied, and the entire content units of 

the Social Security subject were transferred to a Moodle classroom, developing didactic, dynamic, and 

interactive tools, thus consolidating a constant support source for the area's teacher and facilitating their role as 

a mediator in the student's knowledge acquisition process. 

 

Although the subject's syllabus is extensive, the development of pedagogical and audiovisual resources for each 

of its units was achieved, and two teaching sessions were conducted addressing the topics of the conceptual and 

institutional origin of social security and occupational risks, leaving the respective evidence. 

 

The creation of this virtual classroom allowed the social security student to visualize and have access to all the 

resources and presentations of the subject from the beginning of the semester, and provided them with tools that 

they can use during the classes, but also in their legal consulting and professional practice of law. Additionally, 

it will benefit future students of the subject.  

                                                 
3 bachelor thesis   

4 Facultad de ciencias humanas. Escuela de derecho y ciencia política. Directora: Jackeline Granados Ferreira. 
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Introducción 

 

El 25 de marzo de 2020 es una fecha para recordar dentro de la historia de Colombia, fue 

el inicio de la medida de confinamiento preventivo obligatorio en nuestro país frente a la pandemia 

del COVID-19, y esta medida tomada por la salud de la población y las demás medidas 

subsecuentes a lo largo de la pandemia cambiaron la forma de vestir, de saludar, comprar, trabajar 

y de educarse. 

Frente a los retos presentados dentro del desarrollo de la educación superior, la Universidad 

Industrial de Santander no fue indiferente, y asumió el reto de adecuar sus programas académicos 

y el desarrollo de las asignaturas a la virtualidad, iniciando así programas de capacitación en 

docencia universitaria mediante el uso de herramientas TIC dirigidos principalmente a su personal 

docente, pero al mismo tiempo, la Escuela de Derecho vio una oportunidad para incentivar el 

desarrollo de prácticas docentes como modalidad de grado en sus estudiantes, y de este modo 

realizar una transición de la mano con ellos. Si bien, la práctica docente es una modalidad de grado 

que ha existido en la Escuela de Derecho por mucho tiempo, el trabajo hecho para incentivar su 

realización, el trabajo en publicidad y convocatoria que se ha efectuado, llevó a incrementar el 

número de estudiantes que optan por esta modalidad, desarrollándose semestralmente una cohorte 

del curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC, el cual es la primera etapa 

del desarrollo de la práctica docente, y consiste en la enseñanza del uso de la plataforma Moodle, 

del manejo de herramientas pedagógicas para ambientes virtuales y de pedagogía en sí misma, 

aplicada al desarrollo de competencias y diseño de unidades para entornos virtuales.  

Dando un salto a la actualidad, 2024, la pandemia y los fenómenos sociales que generó, tal 

vez parezcan lejanos, sin embargo, aún en espacios presenciales, la creación de un aula virtual de 
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aprendizaje sigue siendo una herramienta de comunicación, interacción y enseñanza para el 

docente UIS, es por ello que en este trabajo de grado se podrá observar el proceso de Formación 

Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC que realizó el practicante, y el uso dado a las 

herramientas adquiridas para el desarrollo de elementos, estrategias y actividades que puedan 

facilitar escenarios de virtualidad, pero principalmente, complementen la educación presencial y 

ofrezcan herramientas al docente para fortalecer su rol de mediador dentro de la enseñanza, y al 

estudiante, facilite herramientas para el uso de los elementos de las etapas del antes y después 

dentro del proceso de aprendizaje. 

Dentro de la práctica, también podrá observarse el ejercicio de la docencia presencial por 

parte del practicante, mediante el desarrollo de sesiones docentes y talleres, en espacios permitidos 

y seleccionados por el docente de la asignatura.  
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1. Planteamiento del problema 

 

A nivel mundial, el desarrollo tecnológico avanza a un ritmo acelerado, desarrollos como 

la inteligencia artificial, han generado impactos considerables en nuestra sociedad, con esta nueva 

herramienta se automatizan tareas, se generan textos, se buscan respuestas, se enseña, e incluso se 

engaña, sin embargo, a pesar del avance tecnológico, la educación colombiana en algunos casos 

sigue aferrada al pasado, empleando guías, trabajando con material impreso y dejando a un lado 

las TIC, evidenciándose así, una brecha tecnológica en la educación.  

La pandemia del COVID-19, no solo generó una necesidad inmediata de innovación en la 

educación, significando esto un empujón hacía la virtualidad, también nos hizo ver la brecha 

existente entre la educación y el avance tecnológico, la Universidad Industrial de Santander supo 

realizar una lectura adecuada en este contexto, invirtiendo en capacitación frente a herramientas 

TIC para su planta docente, incentivando el desarrollo de prácticas docentes como modalidad de 

grado y posteriormente  realizando inversión en infraestructura para la presencialidad híbrida.  

Dicho lo anterior se debe responder, ¿Qué tan útil resulta un aula virtual de aprendizaje en 

la educación presencial?, pues de acuerdo con Corredor et al. (2009) que afirman, “El profesor 

tiene la gran tarea de conocer, comprender y transformar su práctica pedagógica de manera que 

pueda eliminar aquellos obstáculos que impiden la formación integral y el aprendizaje significativo 

de sus estudiantes” (p.14), resulta indispensable entonces para el docente UIS, dentro de su rol 

como mediador, el uso de la mayor cantidad de herramientas a su disposición que eliminen los 

obstáculos, y con ello, facilitar la colaboración e interacción con el estudiante dentro de su proceso 

de aprendizaje. El presente trabajo de grado es útil, pues integrar las tecnologías de la información 

y las telecomunicaciones en los espacios docentes, facilita el acceso a la información general de 
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una asignatura, da un recorrido a sus temas y pone al alcance lecturas, enlaces, fuentes sugeridas 

y actividades evaluativas o retos individuales, en general, su utilidad radica en seguir el paso a las 

actividades presenciales e igualmente ofrecer un entorno virtual como alternativa de 

acompañamiento, evaluación, o trabajo individual. 

La asignatura de seguridad social, es un excelente campo de acción para realizar esta 

práctica docente, pues los temas que abarca, entre ellos; seguridad social integral, sistema de 

pensiones, sistema de riesgos laborales; permitirían profundizar en cada uno de ellos lo suficiente 

como para hacer una carrera independiente, es por ello que facilitar un espacio que sirva como 

repositorio de información, escenario de interacción y de estudio individual, enriquece 

enormemente la modernidad en la educación superior y el aprendizaje de la asignatura.  
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

Utilizar las estrategias y herramientas pedagógicas adquiridas en el curso de formación 

docente para la enseñanza apoyada con TIC, en la creación de un aula virtual de aprendizaje en la 

plataforma Moodle y el desarrollo de sesiones docentes que apoyen el desarrollo de la asignatura 

Seguridad Social. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

Implementar las unidades temáticas del programa de Seguridad Social, dentro de un aula 

Moodle, para desarrollar los temas del sistema general de seguridad social integral y los 

subsistemas que lo integran.  

Integrar al aula virtual de aprendizaje elementos de uso general en las clases presenciales 

y, adicionalmente, adjuntar lecturas sugeridas, anexos y enlaces de interés, para su consulta de 

forma remota. 

Generar elementos de aprendizaje adicionales a los ya implementados por el docente de la 

asignatura dentro del desarrollo de sus clases presenciales, usando lo aprendido en el curso de 

formación docente.  

            Crear actividades evaluativas que puedan ser usadas por el docente del área en la medición 

de conocimientos o asumidas por el estudiante como un reto personal.  

Realizar sesiones docentes en los espacios acordados con el profesor del área, en donde se 

ejecuten las actividades diseñadas.  
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3. Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC 

 

3.1 Inicio y Módulo 1. Principios fundantes del modelo pedagógico institucional 

Según el Consejo Superior de la Universidad industrial de Santander (Acuerdo 004, 2007), 

“la práctica docente es una modalidad de grado que consiste en la realización de un proyecto de 

aula que utilice las TICs para generar un aporte al desarrollo de la asignatura, y se divide en dos 

etapas; siendo la primera, el planteamiento del proyecto de aula y la capacitación para su 

desarrollo, y la segunda, el desarrollo del proyecto de aula”.  

Para el desarrollo de la primera etapa del presente trabajo de grado, se contó con el 

acompañamiento de CEDEDUIS, mediante el curso de Formación Docente para la Enseñanza 

Apoyada con TIC, el cual consiste en una sección de inicio y cuatro módulos adicionales, donde 

se adquirieron los conocimientos necesarios para el desarrollo de este proyecto.  

Tal como se muestra en la Figura 1, en el módulo inicial se recibió un mensaje de 

bienvenida de parte de la vicerrectoría académica, se explicó la ruta de aprendizaje, se puso a 

disposición el programa del curso, y se indicaron los medios de interacción disponibles, siendo 

estos el foro de avisos y el foro de preguntas, posteriormente, se abordó el Módulo 1 (Figura 2); 

en donde se estudiaron los principios fundantes del modelo pedagógico institucional, se realizó 

lectura del proyecto pedagógico institucional y se analizaron los valores, los principios, los 

enfoques estratégicos, la misión y la visión de la Universidad Industrial de Santander; en este 

estudio se pudo observar el compromiso de la universidad con la inclusión, con los nuevos 

enfoques tecnológicos, el protagonismo del estudiante en el proceso educativo y la mediación 

docente.  
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Finalmente, se afianzaron los conocimientos adquiridos mediante el desarrollo de los retos 

1 (Figura 3), 2 (Figura 4) y 3 (Figura 5) de la unidad, con ellos se planea fortalecer los 

conocimientos adquiridos, al hacer que el practicante en un espacio reflexivo pueda indicar cuál 

es el perfil del egresado UIS, y los valores que se quieren generar en este mediante la aplicación 

del proyecto pedagógico. 

 

Figura 1 

 Módulo inicial. Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=0  

 

 

  

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=0
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Figura 2 

Módulo 1: Principios fundantes del modelo pedagógico institucional. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=1  

Figura 3 

Módulo 1: Reto 1. 

 

Nota. Tomado de: https://padlet.com/cededuiscursos/responda-a-las-preguntas-para-qu-

educamos-en-la-universidad--zqetm1xo1r5g9c5x  

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=1
https://padlet.com/cededuiscursos/responda-a-las-preguntas-para-qu-educamos-en-la-universidad--zqetm1xo1r5g9c5x
https://padlet.com/cededuiscursos/responda-a-las-preguntas-para-qu-educamos-en-la-universidad--zqetm1xo1r5g9c5x
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Figura 4 

Módulo 1: Reto 2. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/quiz/view.php?id=60379 

 

Figura 5 

Módulo 1: Reto 3. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/quiz/view.php?id=60380 

 

https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/quiz/view.php?id=60379
https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/quiz/view.php?id=60380
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3.2 Módulo 2. Planeación de la enseñanza apoyada en TIC 

En este módulo se abordaron dos temas cruciales para el desarrollo de una asignatura; el 

planteamiento de competencias y el desarrollo de unidades de aprendizaje, por ello el módulo se 

dividió en parte A y parte B, tal como se puede observar en la Figura 6. Al realizar dicho trabajo, 

se logró comprender la conexión entre los resultados del aprendizaje y las competencias, 

entendiendo estas últimas como la muestra de las capacidades del ser, saber y hacer de un 

individuo.  

Así mismo, dentro de los contenidos del módulo, se reafirmó el perfil del egresado UIS, 

siendo el principal objetivo de la institución formar ciudadanos y profesionales integrales con alto 

valor ético y humano. 

Como evidencia del desarrollo de la parte A, se realizó el reto 2.1 (Figura 8), este consistió en la 

realización de una infografía donde el practicante indicó las competencias, los resultados de 

aprendizaje de su carrera y los relacionó con el perfil del egresado, finalizado este reto, se prosiguió 

con la parte B. En esta, se estudiaron las formas de planeación didáctica de una unidad y se lograron 

acoplar los contenidos, las herramientas y las actividades, dentro de una secuencia didáctica 

dividida en antes, durante y después, esto sirvió principalmente como sustento para realizar la 

planeación de las unidades por parte del practicante (Tabla 2), y fue evaluado a través del reto, 

planeación de una unidad de aprendizaje (Figura 7). 
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Figura 6 

Módulo 2: Planeación de la enseñanza apoyada en TIC desde los planes de la asignatura. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=2 

Figura 7 

Módulo 2: Evidencia de actividad de planeación.  

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=4  

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=2
https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=4
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Figura 8 

Módulo 2: Evidencia de actividad Infografía. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60410 

https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60410
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3.3 Módulo 3. Evaluación del aprendizaje en la enseñanza apoyada en TIC 

Este módulo (Figura 9) se trabajó sobre la evaluación como herramienta para medir el desarrollo 

de competencias, las estrategias evaluativas, las herramientas disponibles para evaluar, los tipos 

de evaluación y los intervinientes en su proceso; se estudió la evaluación como un proceso que 

comprende etapas de planeación, investigación, análisis y retroalimentación. Finalmente, se 

aplicaron las competencias adquiridas en la unidad, a través del desarrollo del reto Actividad de 

aplicación (Figura 10). 

Figura 9 

Módulo 3: Evaluación del aprendizaje. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=5 

 

 

 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=5
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Figura 10 

Módulo 3: Actividad de aplicación. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60433  

 

3.4 Módulo 4. Herramientas TIC para la enseñanza 

Una vez interiorizados los conocimientos con respecto a pedagogía, la última etapa del 

curso (Figura 11), se concentró en abordar el funcionamiento de la plataforma Moodle; qué es un 

Moodle, cuáles son sus funcionalidades y sus ventajas, cómo agregar contenidos, cargar videos, 

documentos, generar actividades, evaluaciones, y en general, todas las variables de la plataforma; 

esto con el fin de permitir al practicante realizar el montaje de la asignatura que va a desarrollar, 

por eso mismo, la actividad evaluativa de este módulo fue realizar el montaje de la primera unidad 

de la asignatura en la plataforma Moodle, de acuerdo a la planeación realizada en las actividades 

anteriores, y su evaluación estuvo a cargo del director de práctica, tal como se evidencia en la 

Figura 12 y Figura 13. 

https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60433
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Figura 11 

Módulo 4: Herramientas TIC para la enseñanza. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=7 

 

Figura 12 

Módulo Final: Montaje de la unidad. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=12  

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=7
https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=4938&section=12
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Figura 13 

Módulo Final: Evidencia de aprobación. 

 

Nota. Tomado de: https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60512 

 

4. Diseño del de la asignatura 

 

Para realizar el desarrollo de la asignatura en el aula Moodle, es indispensable llevar a cabo 

una consulta a su programa, pues este documento será la guía para la estructuración de los temas 

y contenidos en el aula virtual; consultando este documento, se encontrará que la asignatura va 

dirigida a estudiantes de sexto nivel de la escuela de derecho, con una intensidad horaria de 2 horas 

semanales y que su contenido está dividido en cuatro grandes temas como se puede observar en la 

Tabla 1. 

Dicho esto, los contenidos desarrollados fueron; la unidad del sistema general de seguridad 

social, la unidad del sistema de salud, la unidad del sistema de pensiones y la referente al sistema 

https://tic.uis.edu.co/formacion/mod/assign/view.php?id=60512
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general de riesgos profesionales; estas fueron estructuradas diseñando actividades enfocadas a tres 

momentos, antes, durante y después, con el propósito de generar competencias a través del 

aprendizaje colaborativo, y afianzar este conocimiento mediante retos que se podrán encontrar en 

el aula virtual. 

La asignatura de seguridad social cuenta con un material de apoyo en diapositivas, 

mediante el cual, el docente del área guía el estudio de los contenidos mediante el desarrollo de 

una clase magistral, en este sentido, el propósito del practicante docente fue crear contenidos de 

apoyo externos a la clase, con los cuales el estudiante puede afianzar o recordar puntos específicos 

de los temas ya abordados, incluso, anticiparse a estos y consultarlos de forma previa, tal como se 

plantea en el desarrollo de las unidades. 

El desarrollo acá narrado, las actividades propuestas, y la enunciación de los recursos 

generados, podrá observarse a detalle en la Tabla 2.  

 

Tabla 1 

Programa Sistema general de seguridad social. 

 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

ESCUELA DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 

Nombre de la Asignatura 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

Número de Créditos 
2. 

Código: 26210 Área: DERECHO LABORAL 

Requisitos: 

Intensidad Horaria Semanal:  
 

TAD: 2 
TI: 4 

Horas Prácticas:   1            Horas Teóricas: 1 
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JUSTIFICACIÓN 

El desarrollo de un sistema de seguridad social es uno de los principales retos que enfrenta el país en estos momentos, 
cuando esta materia se perfila como una de las de mayor auge del conocimiento, que acoge como uno de sus principales 
objetivos el cubrimiento total y el mejoramiento efectivo de las condiciones y calidad de vida y vida digna de la población 
colombiana. 

El análisis y la comprensión del sistema suponen conocimientos en los temas de: salud, pensiones, riesgos profesionales y 
servicios sociales, y una exploración desde diversas perspectivas a saber: técnica, financiera, administrativa, económica y 
jurídica. 

 
 

PROPÓSITO Y COMPETENCIAS 
 

1. Situar a los estudiantes hacia el uso de métodos de investigación en el área del Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

2. Suscitar en los estudiantes el estudio de los fundamentos normativos, jurisprudenciales del Sistema Integral de 

Seguridad Social. 

3. Disponer a los alumnos en el estudio como transcurso de construcción de conocimiento. 

4. Impulsar en los estudiantes la exploración de soluciones a los problemas jurídicos identificados. 

5. Encaminar a los estudiantes, que formen conocimientos, habilidades y valores para la guía de situaciones 

relacionadas con la profesión.  

6. Apoyar entornos de diálogo y de comunicación. 

7. Apoyar en el estudiante el desarrollo de habilidades para reconocer situaciones propias de su profesión. 

8. Tener en cuenta las necesidades de asesoría de los estudiantes. 

9. Promover en los estudiantes la tutela de sus derechos mediante argumentos. 

10.  Provocar en los estudiantes el contenido de autovaloración. 

11. Proponerse que los estudiantes entiendan los contenidos de la seguridad social. 

12.  Impulsar la intervención en las numerosas actividades institucionales. 

13.  Edificar constructivamente comportamientos en el estudiante. 

14.   El fin de esta asignatura es la de precisar y profundizar fundamentos y conceptos de orden jurídico en el campo 

de la Seguridad Social, que permitan fijar criterios frente al desarrollo y contenido de los diferentes temas que 

componen la materia. 

15. Se fijarán metas de trabajo y objetivos encaminados al entendimiento de las instituciones de la Seguridad Social 

por medio de la investigación del estudiante la cual se materializará en los trabajos y ensayos programados por la 

profesora. 

 
COMPETENCIAS COGNITIVAS (SABER): 

 
La educación es un proceso académico difícil o complejo en la medida en que implica el desarrollo de capacidades, 

actitudes intelectuales y afectivas, lo cual conlleva de esta manera el compromiso de resultados de alta complejidad  
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Como aprendizaje, conocimientos, habilidades investigativas, profesionalidad, capacidad formulación, 

planteamiento y solución de problemas en las distintas disciplinas del saber, en donde el objetivo es garantizar una formación 

integral del alumno. Por lo tanto, resulta importante para el desarrollo de la materia: 

-Examinar la dogmática de la asignatura desde lo jurídico 

-Proyectar esquemas determinados de intervención entre los actores de la academia en aras de consolidar una 

enseñanza y desarrollo integral del estudiante. 

COMPETENCIAS PROCEDIMENTALES (HACER) 

El desarrollo jurisprudencial enseña al estudiante a pensar desarrollando en la una serie de habilidades que le 

permiten buscar la mejor manera de racionalizar los conceptos y temas que componen la Seguridad Social. 

Incitando de esta manara al estudiante a realizar sus propios constructos conceptuales una vez analizados y 

racionalizado los temas. 

Permitiendo al estudiante incorporar en su aprendizaje nuevos saberes, construidos desde sus propias expectativas. 

Construyen de esta manera su propio argumento, frente a los distintos criterios jurisprudenciales y doctrínales de 

los temas propuestos para el desarrollo y evolución de la Seguridad Social.  

COMPETENCIAS ACTITUDINALES Y AXIOLÓGICAS (SER): 
 
Permitir que los estudiantes se motiven e interesen en la investigación y se conviertan en participes de su desarrollo 

dentro de un contexto social, político, económico y cultural. 

Que el alumno desarrolle habilidades, actitudes y destrezas a partir del conocimiento. 

Promover en el estudiante el arte y la cultura de la lectura, con el propósito de desarrollar en el un lenguaje oral y 

escrito, bajo el entendido de la argumentación.  

Desarrollar nuevas estrategias de aprendizaje partiendo de una observación, exploración recopilación de 

información y socialización, con el propósito de alcanzar unos resultados, en donde los alumnos se conviertan en actores de 

su propia construcción lógica frente al desarrollo del problema. 

 
CONTENIDO 

 

3. Sistema de seguridad social integral 

a. antecedentes 
b. concepto 
c. fundamento constitucional de la seguridad social 
d. principios básicos de la seguridad social 

 
4. Sistema general de salud 

a. características del sistema de salud 
b. organización del sistema de salud 
c. vigilancia y control del sistema 
d. afiliación al sistema de salud 
e. Régimen contributivo 

- afiliación 
- cotizaciones y aportes 

f. Régimen subsidiado 
-       normas generales 
-       administradoras  
- focalización 

g. Fondo de solidaridad y garantía 
h. Entidades promotoras de salud 
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1 formación legal 

2 elección de la EPS 

- financiación de la EPS 
3 compañías aseguradoras 

4 medicina prepagada 

5 Instituciones prestadoras de salud 

5. Sistema general de pensiones 

a. Características 
b. Régimen solidario de prima media con prestación definida  

-       pensión de vejez 
-       Pensión de invalidez por riesgo común 
-       Pensión de sobreviviente 

c. Régimen de ahorro individual con solidaridad 
-       cuentas individuales de ahorro pensional 
pensión de vejez 

6 pensión de invalidez de origen común 

- pensión de sobreviviente 
- modalidades de pensión 

. renta vitalicia inmediata 

. retiro programado 

. retiro programado con renta vitalicia 
d. Aplicación del sistema general de pensiones 
e. Afiliación al sistema general de pensiones 
f. Traslado de régimen 
g. Cotizaciones y aportes al sistema 
h. Ingreso base de cotización 
i. Ingreso base de liquidación 
j. Sanciones 
k. Responsabilidades 

- bonos pensiónales 
- fondo de solidaridad pensional 

l. sociedades administradoras de fondos de pensiones 
 

6. Sistema general de riesgos profesionales 

a- concepto 
b- obligaciones del empleador y trabajador 
c- afiliación y cotizaciones al sistema 
d- cobertura 
e- entidades administradoras 
f- prestaciones otorgadas por el sistema 

. prestaciones asistenciales 

. prestaciones económicas 

. pensión de invalidez 

. pensión de sobreviviente 

Bibliografía específica  
TEXTOS BASICOS REQUERIDOS 

Constitución Política Colombiana 

Ley 100 de 1993 

Código sustantivo de Trabajo 

Estatuto de la Seguridad Social y Pensiones 

GERARDO ARENAS MONSALVE, La seguridad social, Legis, Bogotá, 2006. 

GAMBOA JIMÉNEZ, Jorge. Régimen de seguridad social en salud y riesgos profesionales. Editorial Leyer. Santa 

Fe de Bogotá. 10 edición. 2009. 966 p. 

APROXIMACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO SOCIAL DE 
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DERECHO. TORRES Tarazona Luis Alberto. Ed. Doctrina y ley. 2012 

 

ESTATUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES. PEDRAZA Cuervo Ariel. Editorial Leyer. 2012. 

REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL SALUD Y RIESGOS. Gamboa Jiménez Jorge. Editorial Leyes. Ed. 2010. 

LEGISLACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. COMPAÑÍA DE TRABAJOS 

GRÁFICOS, Salcedo S. en C. Bogotá. 

LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENCIA. MARTINEZ Cifuentes Juan. Editorial Temis. Ed.2009. 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO CONTEMPORANEO. Luis Alberto Torres e Ignacio 

Perdomo Gómez. Primera Edición enero de 2014. 

LEGISLACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES: LEY DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Ministerio del Trabajo 

Universidad Libre. 

       LEYES 

SISTEMA DE SALUD 

Año 2015 

Ley estatutaria 1751 de 2015 

Por la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones. 

Año 2011 

Ley 1438 de 2011 

Por Medio De La Cual Se Reforma El Sistema General De Seguridad Social En Salud Y Se Dictan Otras 

Disposiciones 

      Año 2007 

Ley 1122 de 2007 Modificaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud Ley por la cual se hacen 

algunas modificaciones en el sistema General de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones.  

SISTEMA DE PENSIONES 

Ley 1580 de 2012 

Por la cual se crea la pensión familiar. 

Acto legislativo 1 de 2005 

Por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política. 

Ley 860 de 2003 

Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 

1993 y se dictan otras disposiciones. 

Ley 797 de 2003 
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Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 

1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes pensionales exceptuados y especiales. 

Ley 100 de 1993 

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 

SISTEMA RIESGOS LABORALES 

Ley 1562 de 2012 

Por medio de la cual modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de 

salud ocupacional. 

     Ley 776 de 2002 

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

      Ley 100 de 1993 

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 

DECRETOS 

Decreto 1352 de 2013 

Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se 

dictan otras disposiciones. 

Decreto 0723 de 2013 

Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través 

de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones Públicas o privadas, y de los trabajadores 

independientes que laboren en actividades de alto riesgo y se dictan otras disposiciones. 
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COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-234 de 2013. M.P.: Luis Guillermo Guerrero 

Pérez. Bogotá.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-237/03. M.P.: Jaime Córdoba Triviño. 

Bogotá, D. C.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-271-1995. M.P.: Alejandro Martínez 
Caballero. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-298 de 2008. M.P.: Jaime Córdoba Triviño. 
Bogotá, D.C.  

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-323-13. M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

Bogotá, D.C.  
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COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-361/14. M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-402 de1992. MP: Ciro Angarita Barón. 
Bogotá.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-406 de 1992. M.P. Ciro Angarita Barón. 
Bogotá.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-438/09. M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo. Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-447 de 1994. M.P.: Vladimiro Naranjo 
Meza. Bogotá, D.C.    
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-490 de 2006. M.P.: Marco Gerardo Monroy 
Cabra. Bogotá, D.C.     
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-494 de 1993. M.P.: Vladimiro Naranjo 
Mesa. Bogotá, D.C.    

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-505 de 1992. M.P Eduardo Cifuentes 

Muñoz. Bogotá.   
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-539/13. M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
Bogotá, D.C.  

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-556/98. M.P.: Jose Gregorio Hernández 

Galindo. Bogotá.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-573/05. M.P.: Humberto Sierra Porto. 
Bogotá, D.C.    
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-597/93. M.P.: Eduardo Cifuentes Muñoz.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-618 DE 2000. M.P.: Alejandro Martínez 
Caballero. Bogotá.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-650/13. M.P.: Alberto Rojas Ríos. Bogotá, 
D.C.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-712/07. M.P.: Rodrigo Escobar Gil. Bogotá, 
D.C.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-736 de 2004. M.P.: Clara Inés Vargas 
Hernández. Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-745 de 2013. M.P.: Jorge Iván Palacio 
Palacio. Bogotá.  

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-752/07. M.P.: Clara Inés Vargas 

Hernández. Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-754/05. M.P.: Jaime Araújo Rentería.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-859 de 2003. M.P.: Eduardo Montealegre 
Lyneth.  

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-933/13. M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-970/08. M.P.: Marco Gerardo Monroy 
Cabra. Bogotá, D.C. 
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. SentenciaT-042 de 1996. M.P.: Carlos Gaviria Díaz. 
Bogotá, D.C.    
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COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-760 de 2008. M.P.: Manuel José Cepeda 
Espinosa. Bogotá, D.C.    
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. T-406 de 1992. M.P.: Vladimiro Naranjo Mesa. Bogotá, 
D.C.    
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. T-484 de 1992. M.P.: Fabio Morón Díaz. Bogotá, D.C.    
 

COLOMBIA.  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-566-1995. M.P.: Eduardo Cifuentes 
Muñoz. Bogotá.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-336 de 1995. M.P: Vladimiro Naranjo Meza.  
 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-859 de 2003. M.P.: Eduardo Montealegre 
Lyneth.  

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-941 del 24 de julio de 2000. M.P Alejandro 

Martínez Caballero.  

 
ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE QUE APOYARÁN EL TAD Y TI 

 
El aula como escenario de interpretación y de la razón a través de un componente investigativo, argumentativo y 

transformador, bajo el desarrollo de un modelo pedagógico constructivistas 
 

Es una estrategia que crea un vínculo y compromiso entre el docente y el alumno de aula, en la medida en que se 

genera una estrecha relación entre los protagonistas de la educación, en torno a la formulación de un problema a desarrollar.  

Es una forma de organizar y desarrollar trabajos en el aula, examinando y reflexionando sobre necesidades, 

intereses, iniciativas promovidas desde una orientación académica en aras de crear en el estudiante una posición crítica.  

El trabajo en el aula debe desarrollarse de manera integradora en donde se formule un problema con el propósito 

o finalidad de integrar los distintos contenidos de las diversas áreas, fomentando e implementando un constructor de 

aprendizaje significativo con un resultado dinámico y de interés para el alumno en torno al problema formulado. 

 
ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 

 
INDICADORES DE LOGRO: 

Los estudiantes deberán agotar   cada una de las siguientes fases, con estricto rigor en las tareas solicitadas con 

el propósito aprobar satisfactoriamente el presente curso: 

1. La materia posee una temática específica: La cual corresponde a la totalidad del contenido. 

2. Se debe desarrollar cada uno de los temas allí enunciados de la siguiente forma: 
- El estudiante debe buscar una lectura que debe corresponder a una publicación sobre el tema o un 

texto jurisprudencial. 
- De la lectura debe extraer   el    problema central que se puede presentar en la aplicación   o 

interpretación del texto. En el evento de tratarse de una jurisprudencia debe señalar cuál es el 
problema   jurídico principal. 

- El estudiante debe construir una solución sobre el problema que presenta, señalando cuál sería su 
criterio jurídico   con relación al mismo- es importante resaltar que debe ser CRITERIO JURIDICO – 
y no su opinión sobre el tema. 

- Seguidamente debe argumentarse la   solución de forma lógica. 
        3.     Una vez terminada   este trabajo deberá entregarlo   a la docente en los plazos previamente señalados. 

        4.     Cada uno de los puntos será evaluado como un componente y será representativo de la   evaluación final. 

        5. Únicamente   aprobaran el curso los estudiantes que desarrollen por lo menos el 80% de los componentes exigidos. 

        6.     Se trabajarán talleres, bajo la modalidad de seminario alemán. 

        7.     Se realizarán seminarios discusión y socialización de lecturas 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 
La evaluación se cuantificará de la siguiente forma: 

 
- Primer previo:  33. % 

- Segundo previo: 33. %   

- Examen final: 34. % 

                           ________ 

                               100. %  

Los trabajos y ensayos sobre temas asignados se entregarán a la docente en la fecha asignada. El estudiante 

deberá presentar y posteriormente sustentar el trabajo, sobre cada contenido temático.  

 

Jackeline Granados Ferreira 

Profesora Derecho Laboral y Seguridad Social. 

 

 

Nota: La Tabla 1 tomada de: Granados, J. (2023). Programa Sistema general de seguridad 

social. 

Tabla 2 

Planeación de unidades para montaje en el aula virtual. 

DATOS GENERALES DEL CURSO 

Programa académico DERECHO 

Asignatura SEGURIDAD SOCIAL 

Competencias de la asignatura 

1. Situar a los estudiantes hacia el uso de métodos de investigación en el área del Sistema Integral de Seguridad Social. 

2. Suscitar en los estudiantes el estudio de los fundamentos normativos, jurisprudenciales del Sistema Integral de 

Seguridad Social. 

3. Disponer a los alumnos en el estudio como transcurso de construcción de conocimiento. 

4. Impulsar en los estudiantes la exploración de soluciones a los problemas jurídicos identificados. 

5. Encaminar a los estudiantes, que formen conocimientos, habilidades y valores para la guía de situaciones 

relacionadas con la profesión.  

6. Apoyar entornos de diálogo y de comunicación. 

7. Apoyar en el estudiante el desarrollo de habilidades para reconocer situaciones propias de su profesión. 

8. Tener en cuenta las necesidades de asesoría de los estudiantes. 

9. Promover en los estudiantes la tutela de sus derechos mediante argumentos. 

10.  Provocar en los estudiantes el contenido de autovaloración. 

11. Proponerse que los estudiantes entiendan los contenidos de la seguridad social. 

12.  Impulsar la intervención en las numerosas actividades institucionales. 

13.  Edificar constructivamente comportamientos en el estudiante. 
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14.   El fin de esta asignatura es la de precisar y profundizar fundamentos y conceptos de orden jurídico en el campo de 

la Seguridad Social, que permitan fijar criterios frente al desarrollo y contenido de los diferentes temas que componen 

la materia. 

15. Se fijarán metas de trabajo y objetivos encaminados al entendimiento de las instituciones de la Seguridad Social por 

medio de la investigación del estudiante la cual se materializará en los trabajos y ensayos programados por la 

profesora. 

 

Unidades 

1. Sistema de seguridad social integral 

2. Sistema general de salud 

3. Sistema general de pensiones 

4. Sistema general de riesgos laborales. 

UNIDAD 1 

Sistema de seguridad social integral 

Competencia(s) a desarrollar 

1. Conoce el origen histórico y conceptual de la seguridad social.  

2. Usa métodos de investigación para indagar sobre el área de la seguridad social.  

3. Conoce y define la seguridad social y sus subsistemas.   

4. Conoce los fundamentos jurídicos del sistema integral de seguridad social.  

5. Crea su propio concepto de la seguridad social.   

 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad: HORAS 20 min.  

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

 Dentro del aula virtual de aprendizaje el estudiante encontrará a su disposición las lecturas sugeridas para su lectura 

y estudio previo al aula. 

 Durante las horas de desarrollo de la asignatura, el docente encargado de la asignatura realizará un recorrido guiado 

por la lectura y realizará comentarios de apoyo al texto.  

 Tras la sesión de clase, mediante el aprendizaje colaborativo se formarán grupos para generar un mapa conceptual 

sobre el origen histórico y conceptual de la seguridad social.  

 Finalmente se evaluará la capacidad de síntesis y transmisión de conocimientos mediante la exposición del mapa 

conceptual.  

 Finalmente se reta al estudiante a crear su propio concepto de seguridad social.  

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta 

tecnológica 

Proceso de Evaluación 

1 Se incentiva a conocer 

la historia de la seguridad social, 

usando los documentos de aula y 

se afianza el conocimiento 

mediante un cuestionario.    

ANTES: 

En las horas de trabajo individual, 

el estudiante realizará la lectura 

del texto, el origen conceptual de 

la seguridad social.  

Duración de 

cada actividad 

2horas 

Documento PDF:  

La seguridad social. 

Historia, marco normativo, 

principios y vislumbres de 

un Estado de derecho en 

Colombia. 

  

En el aula virtual, se 

plantea como reto 1 de 

la unidad, el 

cuestionario sobre el 

origen histórico y 

conceptual de la 

seguridad social.  

2 Se incentiva al 

estudiante a investigar sobre la 

seguridad social, con el fin de que 

este pueda generar su propia 

definición a partir de las 

definiciones ley y jurisprudencia, 

4 horas Presentación Prezi: ¿Qué 

es la seguridad social? 

 

Infografía: Objeto de la 

seguridad social.  

 

En el aula virtual se 

plantea como reto 2 de 

la unidad el 

cuestionario 

rompecabezas de la 

seguridad social.  
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así mismo, se estudian los 

objetivos y principios de la 

seguridad social.  

DURANTE: 

En el espacio de clase, el docente 

realizará una retroalimentación 

de la lectura, incentivando a los 

estudiantes a interiorizar los 

puntos clave de la lectura.  

 

En el espacio de clase, el profesor 

incentivará a los estudiantes a 

ejercer sus capacidades de 

síntesis de información, 

realizando un mapa conceptual 

sobre el origen histórico y 

conceptual de la seguridad social.  

 

Se incentivará al estudiante a 

usar los recursos del aula virtual 

para profundizar sus 

conocimientos.   

Video: Principios de la 

seguridad social.  

 

En el aula de clase, se 

elaborará un mapa 

conceptual sobre el 

origen histórico y 

conceptual de la 

seguridad social.  

3 Retro alimentación asistida, 

consolidación de conocimientos 

mediante actividad de cierre de 

modulo.  

DESPUÉS:  

En el espacio de clase, y usando 

como base el mapa conceptual 

previamente creado, los 

estudiantes expondrán a sus 

compañeros un resumen sobre el 

origen conceptual e histórico de 

la seguridad social.  

2 horas Exposición en clase y 

retroalimentación por el 

practicante docente.   

En un taller presencial 

el practicante docente 

calificará la capacidad 

de síntesis y 

transmisión de 

conocimientos por 

parte de los 

estudiantes hacia sus 

compañeros, 

adicionalmente, 

realizará preguntas a 

los estudiantes sobre 

su exposición, para 

evaluar sus 

conocimientos 

afianzados.  

4 ACTIVIDADES EXTRA-

CLASE:   Se incentiva a los 

estudiantes a sintetizar lo 

aprendido en esta unidad 

dejando su concepto individual 

de seguridad social en el aula 

Moodle.  

20 min Foro de respuestas, aula 

Moodle. 

No se evalúa.  

UNIDAD 2. 

               Sistema general de salud 

Competencia(s) a desarrollar 

3 Conoce los distintos órganos que intervienen en el sistema general de salud y sus regímenes.  
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4 Identifica las diferencias entre los regímenes contributivo y subsidiado.  

5 Conoce el alcance de la salud como derecho fundamental y lo confronta con los principios del sistema, en especial el del 

equilibrio financiero. 

6 Conoce los principios que rigen el sistema de salud.  

7 Puede defender el derecho a la salud mediante las entidades pertinentes usando los mecanismos adecuados.  

7   

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

10 HORAS. 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

 Dentro del aula virtual de aprendizaje el estudiante encontrará a su disposición las lecturas sugeridas para su lectura 

y estudio previo al aula. 

 En el espacio de clase, mediante la clase magistral, el docente desarrollará el contenido de la unidad.  

 Al final de la unidad se realizará una evaluación sobre los temas de la unidad.   

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta 

tecnológica 

Proceso de Evaluación 

1 ANTES:  

Se incentiva al estudiante a dar 

un recorrido a los principios del 

sistema mediante los recursos 

del aula virtual.   

2 horas Infografía fines del estado 

en el sistema de Salud.  

Presentación Prezi 

Características del sistema 

de salud. 

Infografía principios del 

sistema de salud.  

Infografía, afiliación al 

sistema de salud.  

Infografía, afiliación al 

régimen contributivo.  

Infografía, prestaciones 

económicas del régimen 

contributivo.   

Actividad infografía del 

sistema de salud, 

entregable en el aula 

Moodle.  

2 DURANTE: 

En los espacios de clase se 

realizará un recorrido general a la 

ley 100 de 1993 y sus contenidos 

respecto al sistema de salud,  

 

6 horas Clase magistral por el 

docente encargado de la 

asignatura.  

 

Diapositivas de clase para 

revisión constante en el 

aula virtual.  

Actividad Foro. 

Reforma a la salud.  

3 Después  

Actividad evaluativa, se incentiva 

al estudiante a realizar un 

proceso investigativo y afianzar 

sus conocimientos a través de la 

lectura de jurisprudencia 

respecto al desarrollo de los 

principios del sistema de salud. 

 

1 hora Actividad Moodle. Desarrollo de la 

actividad Moodle, 

desarrollo 

jurisprudencial.  

UNIDAD 3. 

8 Sistema de pensiones.  
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Competencia(s) a desarrollar 

1. Conoce la legislación en materia de pensiones. 

2. Conoce las distintas formas de adquirir el derecho a la pensión, las reglas generales para esto y sus excepciones.  

3. Cuenta con la capacidad para asesorar sobre temas pensionales.  

4. Diferencia los regímenes pensionales de Colombia y maneja el lenguaje del sistema.   

9   

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

12 HORAS  

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

 Dentro del aula virtual de aprendizaje el estudiante encontrará a su disposición las lecturas sugeridas para su lectura 

y estudio previo al aula. 

 En el espacio de clase, mediante la clase magistral, el docente desarrollará el contenido de la unidad.  

 Al final de la unidad se realizará una evaluación sobre los temas de la unidad.   

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta 

tecnológica 

Proceso de Evaluación 

1 ANTES:  

Se incentiva al 

estudiante al estudio individual, 

se pone a su disposición los 

recursos que se usarán en clase y 

el material desarrollado en la 

práctica docente para 

profundizar en la legislación 

pensional.  

2 horas Diapositivas de clase 

elaboradas por el docente.  

Recurso en el aula Moodle, 

marco normativo del 

sistema de pensiones.  

Se evaluará 

posteriormente.  

2 DURANTE: 

Se realizará un recorrido sobre la 

legislación pensional, guiado por 

el docente del área, así mismo se 

pondrá a disposición del 

estudiante los recursos para la 

profundización de distintas 

formas de pensionarse en 

Colombia.  

 

8 horas Diapositivas de clase, 

elaboradas por el docente 

del área.  

 

Clase magistral sobre el 

sistema de pensiones.  

Recursos del aula virtual 

sobre las distintas formas 

de pensionarse en 

Colombia.  

Cuestionario Régimen 

pensional en 

Colombia.   

3 DESPUÉS.  

Se incentiva al estudiante a 

tomar una postura frente a los 

distintos regímenes de afiliación 

al sistema de salud, mediante el 

uso del conocimiento adquirido 

en la unidad, esto a modo de 

asesoría a un ciudadano en 

consultorio jurídico.  

1 horas Actividad 

Moodle. 

Desarrollo de la 

actividad Moodle, 

¿Régimen de prima 

media o régimen de 

ahorro individual?   

4 ACTIVIDADES EXTRA-

CLASE:   Se incentiva el análisis de 

la situación actual de reforma en 

el país opinando frente al sistema 

de pensiones.    

1 hora Texto, reforma pensional.  

 

 

Foro de debate: 

Reforma pensional, ¿sí 

o no? 
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UNIDAD 4. 

Sistema de riesgos laborales.   

Competencia(s) a desarrollar 

10 Conoce la legislación en materia de riesgos laborales.  

11 Diferencia las enfermedades y accidentes de origen laboral, de aquellas de origen común.  

12 Conoce el proceso de Calificación de perdida de la capacidad laboral e invalidez.  

13 Conoce las prestaciones económicas y asistenciales del SGRL. 

14 Conoce lo referente a la pensión por invalides y sobreviviente en el SGRL.  

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

12 HORAS  

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

 Dentro del aula virtual de aprendizaje el estudiante encontrará a su disposición las lecturas sugeridas para su lectura 

y estudio previo al aula. 

 En el espacio de clase, mediante la clase magistral, el docente desarrollará el contenido de la unidad.  

 Al final de la unidad se realizará una evaluación sobre los temas de la unidad.  

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

1 ANTES:  

El estudiante revisará los 

contenidos a su disposición 

dentro del aula virtual y 

desarrollará los retos de 

afianzamiento de 

conocimiento.   

1 hora Diapositivas de 

clase elaboradas 

por el docente.  

 

Recurso de 

profundización: 

ORIGEN LABORAL 

VS ORIGEN 

COMÚN.  

Se evaluará 

posteriormente.  

2 DURANTE: 

Se realizará un 

recorrido sobre la legislación 

del SGRL, guiado por el 

practicante docente, sus 

conceptos, sus prestaciones, 

las formas de pensionarse y las 

juntas de calificación regional.   

 

2 horas Clase magistral, 

dirigida por el 

practicante 

docente.  

 

Infografía, Juntas 

de calificación 

regional.  

 

Decreto 1477 del 

2014 

 

Decreto 768 del 

2022 

 

Manual Único de 

calificación de 

pérdida de la 

capacidad laboral. 

Reto aula virtual: 

Reto 1 unidad 4. 

Afianzamiento de 

conocimiento 

sobre SGRL.  
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3 Después.  

Se incentiva al estudiante a 

realizar un recorrido individual 

sobre el proceso de calificación 

de perdida de la capacidad 

laboral ante las juntas de 

calificación.  

1 hora Actividad Moodle. Reto aula virtual: 

Reto 1 unidad 4. 

Afianzamiento de 

conocimiento 

sobre SGRL. 

 

Nota: Diseño pedagógico del curso para montaje en el aula virtual, elaboración propia. 

 

5. Montaje del aula virtual de aprendizaje 

 

Usando lo aprendido en el Curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con 

TIC, se realizó el proceso de desarrollo y montaje de las distintas unidades de la asignatura de 

Seguridad Social. Al realizar el ingreso al aula virtual, el estudiante pudo observar cinco secciones; 

la primera, Bienvenida al curso e introducción, y los demás, referentes a las cuatro grandes 

unidades del curso; Sistema de Seguridad Social Integral, Sistema General de Salud, Sistema de 

Pensiones y Sistema General del Riesgos Laborales, esta estructuración coincide con el contenido 

del curso (Tabla 1) y la planeación de los contenidos (Tabla 2). 

 

5.1 Montaje de la Sección de Bienvenida 

En esta sección se realizó la portada del curso, y se incluyó una descripción general del 

contenido de la asignatura y sus objetivos en cuanto al desarrollo de competencias, se incluyó un 

elemento interactivo en video con el concepto de seguridad social, y se referenciaron canales de 

acceso a información del Ministerio de Salud y Protección Social.  

Finalmente, se incluyó el programa de la asignatura para que pueda ser visualizada por los 

estudiantes. Lo mencionado está evidenciado en la Figura 14. 
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Figura 14 

Montaje de la unidad: Sección de Bienvenida.   

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial, material en video tomado de Grupo SURA.(2018).¿Qué es la Seguridad Social? 

https://www.youtube.com/watch?v=UFwAD3XBdGg&t=13s  

https://www.youtube.com/watch?v=UFwAD3XBdGg&t=13s
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Figura 15 

Montaje de la unidad: Sección de Bienvenida. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial, contenido en video extraído de Ministerio de Salud y Protección Social. (2024) Qué es 

el ministerio de salud y protección social. https://www.youtube.com/watch?v=Tp5bTQdYI5o  

 

5.2 Montaje de la Unidad 1 

El propósito de esta unidad fue abordar la historia del desarrollo institucional y conceptual 

de la seguridad social, los principios de la seguridad social, los objetivos del sistema, y generar en 

el estudiante las herramientas para elaborar su propio concepto de seguridad social, identificando 

los distintos modelos de seguridad social existentes y las instituciones que dieron origen a estos.  

Para cumplir con estos propósitos de la asignatura, se planteó una secuencia didáctica 

sugerida (Figura 16), esta contiene un resumen de los recursos y las actividades del módulo (Figura 

17), y el orden más conveniente para abordarlas. 

https://www.youtube.com/watch?v=Tp5bTQdYI5o
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Dicha secuencia, inicia por un foro de expectativas y la lectura titulada, El origen 

conceptual de la seguridad social; sobre esta se trabajó para generar el contenido, Cuestionario 

origen conceptual e institucional de la seguridad social (Figura 18) y así brindar la posibilidad de 

realizar el control de lectura desde el Aula Moodle. 

Figura 16 

 Unidad 1, Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. 
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Figura 17 

Unidad 1, Recursos y Actividades. 

 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. 
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Figura 18 

Unidad 1, Cuestionario origen conceptual e institucional de la seguridad social. 
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Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. 

Posteriormente, para reforzar los contenidos de la asignatura, se realizó la creación por 

parte del practicante de los elementos; Presentación Prezi, ¿Qué es la seguridad social? (Figura 

19), Infografía, Objeto de la seguridad social (Figura 20), Video, Principios de la seguridad social 

(Figura 21); esto con el propósito de ofrecer una alternativa fuera del entorno de clase para el 

aprendizaje individual del estudiante; así mismo, se proponen los retos, Rompecabezas De la 

Seguridad Social (Figura 22) y Reto 3: Concepto Original de Seguridad Social (Figura 23), para 

realizar una medición de los conocimientos adquiridos.  

Finalmente, en esta, como en todas las unidades, se encuentran disponibles las diapositivas de 

clase, para su consulta en todo momento. 

Figura 19 

Presentación Prezi, ¿Qué es la seguridad social? 

 

Nota: Tomado de: https://prezi.com/view/ZiR5gYDdZ8tN7Vh8T0JZ/ creación propia. 

 

https://prezi.com/view/ZiR5gYDdZ8tN7Vh8T0JZ/
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Figura 20 

Infografía, Objeto de la seguridad social. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 

Figura 21 

Infografía, Objeto de la seguridad social. 
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Nota: Tomado de: https://app.wideo.co/en/view/32477861611684275702-principios-de-la-

seguridad-social. Creación propia. 

Figura 22 

Reto 2: Rompecabezas de la seguridad social. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 

Figura 23 

Reto 3: Concepto Original de Seguridad Social. 

 

https://app.wideo.co/en/view/32477861611684275702-principios-de-la-seguridad-social
https://app.wideo.co/en/view/32477861611684275702-principios-de-la-seguridad-social
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Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 

5.3 Montaje de la Unidad 2 

En esta unidad se desarrolló el contenido del tema Sistema General de Salud, cuyo objetivo general 

era conocer la estructura del sistema de salud colombiano, conocer el ordenamiento jurídico que 

lo rodea, sus formas de afiliación, los derechos y deberes de los usuarios, y la financiación de este 

sistema.  

De esta forma, la unidad se desarrolló igual que la anterior, iniciando por la portada y la 

secuencia didáctica sugerida, en ella se recordó a los estudiantes la posibilidad de consulta en todo 

momento de las diapositivas de clase, y posteriormente, se realizó un recorrido por los contenidos 

creados para su desarrollo, finalizando con las actividades propuestas.   

Los contenidos creados para la presente unidad fueron, la presentación, fines del Estado en 

el sistema de salud, la presentación, Características del sistema de salud, la infografía, Principios 

del sistema de salud, los recursos relativos a cómo afiliarse al sistema de salud; de los cuales se 

resalta que estos se encuentran actualizados a la metodología IV del SISBEN, incluyendo lo que 

corresponde al régimen subsidiado con contribución solidaría; se realizó un recorrido por las 

prestaciones del régimen contributivo, mediante el recurso prestaciones económicas del régimen 

contributivo, y finalmente, se destacó el reciente cambio en materia de cotización en salud para 

pensionados. Tanto la organización de los contenidos, como de los recursos de la unidad, se podrán 

visualiza en la Figura 24 y Figura 25. 

Con los distintos recursos mencionados y el material de clase, se profundizó en las 

funciones de vigilancia, administración, gestión y expansión del Estado frente al sistema de salud; 

sobre los principios del sistema, destacando entre ellos el de universalidad y el de equilibrio 
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financiero del sistema, también se abordó el sistema en su estructura, se revisaron los distintos 

regímenes, y se dio un enfoque práctico al estudio al profundizar sobre el proceso de afiliación, 

dicho esto como alternativa de evaluación, se plantearon tres actividades; la primera consiste en la 

realización de una infografía sobre el sistema, y apunta a la síntesis de información y estructuración 

del conocimiento por parte del estudiante, la segunda consiste en un foro, y apunta a la interacción 

mediante un foro sobre la reforma pensional, y finalmente, la tercera se enfoca a la profundización 

sobre los principios del sistema mediante la exploración de jurisprudencia. La enunciación de estas 

actividades se puede visualizar igualmente en la parte final de la Figura 25. 

 

Figura 24 

Unidad 2, portada y secuencia de estudio. 
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Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 

 

Figura 25 

Unidad 2, Recursos y Actividades. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia.  
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5.4 Montaje de la Unidad 3 

La Unidad 3 (Figura 26), corresponde al sistema de pensiones, y su desarrollo se enfocó de 

lleno a responder la pregunta ¿Cómo pensionarse en Colombia?, para ello, se abordó en primer 

lugar un aspecto histórico sobre los cambios que introdujo la ley 100 de 1993, la cual unificó 

distintos regímenes pensionales preexistentes y dio orden al sistema, generando únicamente dos 

regímenes, el régimen de prima media y el régimen de ahorro individual con solidaridad. 

 Posteriormente, se continuó revisando el marco normativo usando el recurso, Marco 

normativo sistema de pensiones, en este se realiza un recorrido por los referentes constitucionales 

del sistema, el acto legislativo 01 del 2005 y la ley 100 de 1993 desde su artículo 10 al 151. 

Revisado el marco normativo a detalle, se crearon recursos dirigidos a recopilar de forma 

individual los requisitos para cada tipo de pensión, es por ello que en la sección de recursos del 

aula virtual (Figura 27), se pueden visualizar contenidos muy específicos sobre, pensión de vejez, 

pensión de invalidez, pensión de sobrevivientes, pensión familiar, devolución de saldos e 

indemnización sustitutiva, entre otros. 

Trabajados estos recursos, se plantea que el estudiante conozca las distintas formas de 

alcanzar el derecho a la pensión en Colombia, y pueda ejercitar sus competencias del hacer 

resolviendo dudas y consultas de sus futuros clientes; para evaluar estas competencias se 

plantearon tres retos (Figura 27), el primero, un cuestionario sobre el sistema pensional, el 

segundo, un ejercicio de asesoría ante un caso, en el cual el estudiante deberá adoptar una postura 

y recomendar a su cliente a que régimen pensional afiliarse; dependiendo de un determinado 

contexto.  

Finalmente, la actividad tres incentiva el debate y la reflexión frente a un tema de interés 

como lo es la reforma pensional.  
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Figura 26 

Unidad 3, Sistema de pensiones secuencia de estudio. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 
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Figura 27 

Unidad 3, Recursos y Actividades. 

 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 
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5.5 Montaje de la Unidad 4 

Esta unidad se enfatizó en estudiar la enfermedad laboral, el accidente laboral y 

diferenciarlo claramente de sus contrapartes de origen común; se estudiaron las prestaciones 

sociales, económicas y dentro de estas últimas, la posibilidad de alcanzar una pensión por invalidez 

o en su defecto una indemnización por incapacidad permanente parcial (Figura 28).  

Para abarcar este contenido, se puso a disposición dentro del aula virtual las diapositivas 

de la clase al igual que en las anteriores unidades, y adicional a ello, se crearon dos contenidos; 

primero, la infografía Origen laboral vs Origen común, en donde se profundizó en las diferencias 

entre ambos conceptos desde su origen y sus prestaciones, posteriormente, se realizó la infografía, 

Juntas de calificación regional, en donde se abordó un paso a paso del recorrido a desarrollar para 

alcanzar el dictamen de perdida de la capacidad laboral (Figura 29). 

Cómo fuentes adicionales, se facilitó al estudiante los contenidos técnicos normativos para 

profundizar el concepto de enfermedad laboral; mediante la lectura del decreto 1477 del 2014, el 

concepto de riesgo, y sus calificaciones; abordando el Decreto 768 del 2022 y el sustento 

metodológico de calificación de perdida de la capacidad laboral; empleando el Decreto 1507 de 

2014.  

Finalmente, se incluyó como control de la unidad el cuestionario denominado; 

Afianzamiento de conocimiento sobre SGRL (Figura 30), en el cual se emplea la casuística como 

instrumento de medición de competencias con un enfoque hacía la práctica del derecho.  
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Figura 28 

Unidad 4, Sistema general de riesgos laborales, secuencia de estudio. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 
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Figura 29 

Unidad 4, Recursos y Actividades. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 
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Figura 30 

Unidad 4, Afianzamiento de conocimiento sobre el SGRL. 

 

Nota: Tomado de: Aula virtual de aprendizaje, SEGURIDAD SOCIAL: 2023-2-26212-A2-

Presencial. Creación propia. 
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6. Desarrollo de sesiones docentes 

 

Con el propósito de aplicar la planeación realizada, se acordó con el docente del área los 

espacios para el desarrollo de actividades presenciales dirigidas por el practicante, en estos 

espacios, el practicante tubo la posibilidad de ejercitar la docencia, tener contacto con los 

estudiantes, abordar temas de la asignatura, explicarlos, evaluarlos y exponer las herramientas 

creadas dentro de su práctica.   

A lo largo del semestre 2023-01 se realizaron seis sesiones, las cuales consistieron en la 

realización del taller de control de lectura frente al texto, origen conceptual e institucional de la 

seguridad social, realizado a los tres cursos.  

La segunda actividad fue igualmente dirigida a los tres cursos, y consistió en el desarrollo 

de una clase frente al tema, Sistema General de Riesgos Laborales, la cual fue dirigida en su 

totalidad por el practicante docente, trabajando sobre las diapositivas de clase subministradas por 

la docente del área y complementadas con el material de profundización diseñado por el 

practicante.  

Realizadas estas dos actividades y en la redacción del presente escrito, se pudo evidenciar 

que los dos escenarios prácticos se desarrollaron satisfactoriamente, pero en ellos no hubo un 

contacto directo con el aula virtual creada, por ello, en el semestre 2024-01, se realizó un encuentro 

virtual sincrónico con los estudiantes del grupo 2024-1-26212-B3, en donde se realizó una 

exposición de los contenidos del aula, el material creado, y se incentivó la realización de las 

actividades propuestas.  
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6.1 Taller. Origen conceptual e institucional de la seguridad social 

La presente actividad se llevó a cabo en los días 19, 20 y 21 de septiembre, para cada uno 

de los cursos activos de la asignatura, esta consistió en realizar un control de lectura frente al texto, 

Origen conceptual e institucional de la seguridad social, para ello, se formaron grupos (Figura 31), 

los cuales realizarían en conjunto las tres etapas del taller. La primera etapa se enfocó en evaluar 

las competencias del saber, mediante la síntesis de los conocimientos adquiridos elaborando un 

mapa conceptual, diagrama de flujo o presentación sobre la lectura, una vez realizado este material, 

la siguiente etapa del taller fue una exposición oral sobre el material creado, y finalmente, se realizó 

una pregunta referente al texto expuesto.  

 

Figura 31 

Evidencia desarrollo del taller. 

 

Nota: Evidencia de desarrollo del taller. 

 

El desarrollo del taller estuvo planeado para un periodo de dos horas, en las cuales se 

recibió el material elaborado y se escuchó a los grupos, dentro de las evidencias recolectadas 
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(Figura 32 y Figura 33), se pudo observar que los estudiantes usaron distintos medios para elaborar 

sus actividades, algunos las desarrollaron de forma manual, y otros recurrieron a medios 

electrónicos usando plataformas como Canva y Prezi, estas últimas facilitaron el desarrollo de las 

sustentaciones proyectando los contenidos usando las herramientas del aula. 

Figura 32 

Muestra de actividad realizada. 

 

Nota: Material calificable elaborado por los estudiantes durante el taller. 
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Figura 33 

Muestra de actividad realizada 2. 

 

Nota: Material calificable elaborado por los estudiantes durante el taller. 
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Durante el desarrollo de las exposiciones, se pudo observar la fluidez verbal de los 

estudiantes, su capacidad de transmisión y síntesis de ideas, así mismo, su expresión corporal y 

manejo del escenario de clase, sin embargo, por cuestiones del desarrollo de espacios de asamblea 

en la universidad, los días 19 y 20, se realizaron saloneos y se solicitó por parte del movimiento 

estudiantil la interrupción del espacio de clase, para permitir a los estudiantes acudir a estos 

espacios asamblearios. Ante esta dificultad, se decidió usar herramientas tecnológicas para 

finalizar la actividad, y por ello, se solicitó a algunos estudiantes realizar su sustentación en video 

(Figura 34 y Figura 35), medio por el cual se logró evaluar las competencias de una forma similar 

a la planeada dentro del espacio de clase.    

Figura 34 

Sustentación en video 1. 

 

NOTA: Actividad calificable, elaborada por los estudiantes, tomado de: 

https://www.youtube.com/watch?v=1MOmpWpv32s   

https://www.youtube.com/watch?v=1MOmpWpv32s
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Figura 35 

Sustentación en video 2. 

 

NOTA: Actividad calificable, elaborada por los estudiantes, tomado de: 

https://www.youtube.com/watch?v=vlT65RwOgHY 

 

6.2 Sesión docente. Sistema general de riesgos laborales 

Durante la semana del 21, 22 y 23 de noviembre, se permitió al practicante el espacio por 

parte de la docente del área, para llevar a cabo la clase sobre sistema general de riesgos laborales, 

en esta, se realizó una exposición del tema, se profundizó en el fundamento jurídico, en los fines 

de este sistema y su interacción dentro del sistema de salud desde las prestaciones asistenciales y 

económicas, se realizó énfasis en clarificar las diferencias entre enfermedad laboral, accidente 

laboral y sus contrapartes de origen común, complementando las diapositivas de clase con los 

contenidos diseñados en el aula virtual (Figura 36 y Figura 37) 

https://www.youtube.com/watch?v=vlT65RwOgHY
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Figura 36 

Material usado en clase. 

 

Nota: Diapositivas usadas para profundizar en las diferencias entre origen común y laboral, 

creación propia. 

Figura 37 

Material usado en clase. 

 

Nota: Diapositivas usadas para profundizar en las diferencias entre origen común y laboral, 

creación propia. 
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También se incluyeron ejemplos de enfermedad laboral (Figura 38 y Figura 39), 

profundizando e incentivando la lectura del decreto 1477 del 2014, realizando el comentario de 

que si bien, este era un documento guía con un fuerte carácter técnico, no era una camisa de fuerza, 

y siempre que se pudiese comprobar la relación entre la actividad laboral y la enfermedad, era 

posible acceder a las prestaciones del sistema, así esta no estuviese de forma explícita en el decreto. 

Una vez clarificados los conceptos, se profundizó en las prestaciones asistenciales y 

económicas del sistema, sus condiciones de acceso y medios para solicitarlas, realizando un 

recorrido especial por el proceso para calificación de la perdida de la capacidad laboral a través de 

las juntas de calificación. 

 

Figura 38 

Material de profundización 1477 del 2014. 

 

Nota: Tomado de Decreto 1477 de 2014 [con fuerza de ley]. Por el cual se expide la Tabla de 
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Enfermedades Laborales. Agosto 5 de 2014. D.O.N° 49234 

Figura 39 

Material de profundización 1477 del 2014. 

 

Nota: Tomado de Decreto 1477 de 2014 [con fuerza de ley]. Por el cual se expide la Tabla de 

Enfermedades Laborales. Agosto 5 de 2014. D.O.N° 49234 

 

Al finalizar la clase, se abrieron espacios de preguntas y respuestas donde se interactuó con 

los estudiantes y se resolvieron sus dudas. 

Como evidencia de la actividad, se realizó una encuesta de satisfacción frente a la sesión 

docente, a través de ella se pudo evidenciar, que en su mayoría los temas fueron bien recibidos, el 

estudiante se encontró satisfecho con la clase, sus contenidos y el manejo del tema por el 

practicante, sin embargo, el material usado en clase aún tiene un rango de mejora por afrontar 

(Figura 40 y Figura 41). 
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Figura 40 

Encuesta respecto a la sesión docente sobre SGRL. 

 



PRÁCTICA DOCENTE EN SEGURIDAD SOCIAL. 74 

 

Nota: Resultados encuesta: https://forms.gle/nvgu3hzacb9iMnLM9  

Figura 41 

Comentarios respecto a la sesión docente sobre SGRL 

 

 Nota: Resultados encuesta: https://forms.gle/nvgu3hzacb9iMnLM9 

 

6.3 Encuentro virtual 2024-01 grupo 26212-B3-Presencial 

Como medio para incentivar el uso del aula virtual y exaltar su utilidad, se realizó una 

sesión virtual en donde se llevó a cabo una exposición de esta, abordando cada una de sus unidades 

y revisando los contenidos creados dentro de ella, como un medio para acompañar el estudio 

individual del estudiante y las clases presenciales, así mismo dentro del recorrido realizado, se 

incentivó el desarrollo de los retos del aula virtual. 

https://forms.gle/nvgu3hzacb9iMnLM9
https://forms.gle/nvgu3hzacb9iMnLM9
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Así mismo, se llevó a cabo una pequeña sesión docente sobre el sistema de pensiones, 

usando los recursos del aula, esto con el ánimo de realizar en conjunto el cuestionario 

correspondiente al sistema de pensiones. 

Figura 42 

Exposición de contenidos aula virtual 

 

Nota: Evidencia de reunión virtual, tomado de: 

https://drive.google.com/file/d/1hntu01qIvM4Psv1v0AcXPmDXl4GVDOR1/view?usp=drive_li

nk. 

https://drive.google.com/file/d/1hntu01qIvM4Psv1v0AcXPmDXl4GVDOR1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hntu01qIvM4Psv1v0AcXPmDXl4GVDOR1/view?usp=drive_link
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Figura 43 

Participación foro, reforma a la salud. 

 

Nota: Evidencia de participación en el foro sobre la reforma a la salud en Colombia, tomado de 

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=157499. 

Figura 44 

Evidencia participación en el cuestionario Régimen pensional en Colombia. 

 

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=157499
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Nota: Tomado de https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/report.php?id=2529930&mode=overview  

 

 

  

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/quiz/report.php?id=2529930&mode=overview
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7. Conclusiones 

 

A través del desarrollo del presente proyecto, la preparación realizada, el material 

elaborado y la puesta en práctica de este, se llegó a las siguientes conclusiones:  

Se logró generar un desarrollo y montaje de la totalidad de los contenidos de la asignatura 

Seguridad Social, esto dentro de un aula Moodle, en ella fue posible incorporar los contenidos de 

uso tradicional en la asignatura, y así mismo, generar contenidos segmentados a través de 

infografías, presentaciones y retos, permitiendo al estudiante abordar temas puntuales de la 

asignatura de una manera más profunda y menos lineal, haciendo más dinámico su proceso 

formativo. 

Se pudo concluir que un aula virtual de aprendizaje es una herramienta de utilidad, sin 

importar que actualmente no existan impedimentos para los encuentros presenciales, esta no es un 

espacio para usarse ante emergencias o la imposibilidad de desarrollar las clases presenciales, es 

un instrumento que debe acompañar el desarrollo normal de la asignatura, pues permite al docente 

compartir la totalidad de los contenidos del curso a sus estudiantes, indicando una hoja de ruta del 

curso mucho más profunda que la mera exposición del programa de la asignatura, facilita el estudio 

individual, el auto aprendizaje y la mediación docente, entendida esta, como toda actividad 

realizada por el docente que facilita el aprendizaje del estudiante y su rol protagónico en el proceso 

de formación. 

A través del ejercicio de la docencia se puede afirmar que, la práctica docente es una 

modalidad de grado con múltiples ventajas, genera un acercamiento del estudiante con CEDEUIS, 

e incentiva a aprovechar sus herramientas para desarrollar su modalidad de grado, pero no se queda 
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ahí, también genera un crecimiento profesional y un aprendizaje significativo que ayuda al 

estudiante a comprender y experimentar las horas de trabajo que se invierten día a día en las clases 

que reciben, esto lleva al estudiante a plantearse la enseñanza universitaria como una alternativa 

más para el desarrollo de su proyecto de vida, y programas como la especialización en docencia 

universitaria UIS, podrían ser el siguiente paso después de vivida esta experiencia. 
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Apéndices 

Apéndice A Presentación, ¿Qué es la seguridad social? 
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Apéndice B Presentación, fines del estado en el sistema de salud. 
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Apéndice C  Presentación, características del sistema de salud.  
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Apéndice D Infografía, principios sistema de salud. 
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Apéndice E Infografía, afiliación al sistema de salud.  
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Apéndice F Presentación, prestaciones económicas del régimen contributivo.  
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Apéndice G  Presentación, marco normativo sistema de pensiones.  
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Apéndice H Infografía, modelos pensionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRÁCTICA DOCENTE EN SEGURIDAD SOCIAL. 114 

 

Apéndice I Infografía, distribución de aportes.  
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Apéndice J Devolución de saldos e indemnización sustitutiva.  
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Apéndice K Infografía, pensión de sobrevivientes.  
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Apéndice L Infografía, calculo alternativo IBL 
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Apéndice M Infografía, pensión familiar. 
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Apéndice N  Presentación, pensión por invalidez. 
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Apéndice O Infografía, calificación perdida de la capacidad laboral.  

   


